
B. O. del K-Núm. 12 14 enero 1969 659

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber stdo
adjudicadas las obras de elevación de agua desde
el depósfto nuevo de AIgeciras para sumint8tro de
las zonas altas de la ctudad-obras hidráultcas-,
desglosado primero.

Este Ministerio, con esta fecha. ha resuelto:
Adjudicar detlnitlvamente el concurSO*SUbasta de las obras

de elevación de agua desde el depósito nuevo de A1gec1ras
para suministro. de las zonas altas de la ciudad_ras hldráu
licas-, desglosado primero, a don Juan Vera Campos en la can
t1dad <le 18.627.955 pesetas. que representa una baja de peee
tas 10.977.822 y un cpeflclente de 0.6292 respecto al presupuesto
de contrata de 29.605.77'1 pesetas, y en las demás condiciones
que rigen pa.ra este contrato.

Lo que de orden del exoelent1slmo sefior Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
MadrId, 14 de dicIembre de 1968. -El Director general.

P. D., el Jete de Contra~aci6n. Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederaclón Hidrográfica. del
Sur de Espalia.

RESOLUC/ON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que Be hace pública la autorfza
ción ote>rgada al A/lUntamtenta de Zumclrraga (Gui
pú2coa) para llevar a cabo las obras de «Primera
etapa de defensa contra las avenidas del río Urola».
en el mt8mo término municipal.

El Ayuntamiento de Zumárraga (Guipúzcoa) ha solicitado
autorización para realiZar la primera etapa de las obras de
defensa contra las avenidas del río Urola en su término muni
cIpal, y este MlnIsterio ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Zumárraga (Guip~caa) para
realIZar la prlmera etapa de las obras de defensa contra las
avenidas del río UroIa en su término mUJ;l1clpal, con sujeción a
las siguientes condiciones:

La. Las obras se ajustarán s.l proyecto que ha servido de
base al expediente, y está suscrito en septiembre de 1961 por el
Ingeniero de Caminos don José María oabsrain Oyarzábal. con
un presupuesto de ejecuclOO material de 1.373.337,11 pesetas, en
tanto no resulte modlficado por las presentes condiciones, que
dando legalizada la parte ya construida de las obras incluidas
en dicho proyecto. Las modificaciones de detalle que se pretenda
introduclr en las obras podrán ser aUtorizadas por la Comisarfa,
de Aguas del Norte de Espa1\a. siempre que no se alteren ias
caracterist1cas esenciales de la autorización, lo cual impl1carfa
la tramitación de nuevo expediente.

2.a Las obras pendientes de ejecución deberán quedar term1~

nadas en el plazo de doce meses, contados a partir de la fecha
de publicación de esta autortzación en el «Boletín Oficial del
Estado».

3.a Se concede esta autorización, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero. quedando obligada el
concesionario a demoier o modificar por su parte las obras, cua,n...
do la Aclmlnl$traelón lo ordene por lnterés general, sin derecha
a ludemnlzac!lOO alguna.

4.a La inspecclón y vigilancia de las obras. tanto durante la
construcción como durante la ~lotación, quedarán a cargo de
la Comisaria de Aguas de! Norte· <le Espafia. alendo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen. con sujeción a las disposiciones que les
sean aplicables, y en especial al Decreto número 140. de 4 de
febrero de 1960. debiendo darse cuenta a dicho Servicio del curso
de los trabajos. Una vez tenninados. y previo aviso del eonees1~

narlo, se procedert por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero
del Bervic10 en quien delegue. al reconoclm1ento de las obr$.S,
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas. los nombres
de los productores españoles que hayan suministrado los mate-
riales empleados y extensión de la superficie ocupada en terre
nos de dominio público, ex:presada en metros cuadrados. sin
que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada
el acta por la Dirección General.

5.a Se concede autorización para la ocupación de los terrenos
de dominio público necesarios para las Obras. los cuaJes no per~

derán su carácter deman1al a perpetuidad, no pudiendo ser
objeto de enajenacIón nI permuta, nI sllll<»ptIbles de 1nscrIp.
ción l!n el Registro de la Propiedad en favor del Ayuntamenlto.
En cuanto a las servidmnbres legales, podrán. ser decretadas
por la autoridad competente, una vez pub11cada la autorización.

6.a El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y será responsable de cuantos dafios y perjuicios puedan oca·
sionarse a intereses públl00s o privados como consecuencia ere
las obras ¡lutorizadas, quedando obligado a su lndemn1zact6n.

7.' Queda sujeta aeta autorización a las d\sposIciooes V!
gentes o que se dicten en los suoes1vo relativas a la industria
nacional. contrato y accidentes del trabajo Y demás de caráo
tersocla1.

8.a. El concesionario queda obligado al eumplimiento de las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de
las especies.

9.a El concesionario se abstendrá de efectuar vertidos de
escombros en el cauce, siendo responsable· de los dafios y per~

juielos que tales vertidos pudieran originar. y de su cuenta, los
trabajos qUe la Administraclón ordene llevar a cabo para la
limpieza de los escombros qtre. procedentes de las obras. se
sitúen indebidamente.

10. Esta concesi6n no ·faculta por sl sola para ejecutar obras
en zona de servidumbre de ferrocarriles y de carreteras, por lo
que el concesionario habrá de atenerse o lo que en relación con
dichas vías de comunicación le sea ordenado por 108 organis-
mos encargados de su explotación y policía. de los que habrá
de obtener la reglamentaria autorización.

11. La presente autoriZación no establece el derecho de
ocupación ni de expropiación a favor del Ayuntamiento soli~

citante de los predios de propiedad particular que puedan ser
afectados por las obras. si bien, en base a la a.probación del
proyecto por la· Comisión Provine1al de servicios Téen1cos nace
tal derecho, en Virtud de 10 dispuesto en los artículos 132 y 143
de la Ley de RégImen Lacal V!gente.

12. Una vez aprobada el acta de reconoc1miento final ele las
obras, deberá procederse a la devolución del depóBlto consti
tuido por el AyuntamIento para tramltación del expedlente.
por importe del 1. por 100 del presupuesto. de las obras.

13. Caducará aeta antorlzación por IncumpllInlento de cual
qUiera de estas condiciones y en los casos previstos por las
disposiciones vigentes, declarándose dicha. caducidad según los
trámites seftalados en la Ley y Reglamento de Obras Pt\b11cas.

Lo que de Orden minisrerial comunico a V. S. para. su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afiOs.
MadrId. 17 de dicIembre de 1968.-El DIrector general. por

delegación. el Comisario central de Aguas, R. Urblstondo.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norre de Espaiía.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se conceae a don Juan
Reyes Ruiz autorizactón para elcambto 'JI unifi
cación de tomas de dos aprovechamientos del rfo
Geni!, en término municipal de Ect1a (SevUla).

Den Juan Reyes RuIz ha solicitado el cambIo y unifIcación
de tomas de dos aprovechamientos de aguas del río aenn. en
térmIna munIcipal de Ecija (Sevilla). y aeta Dirección General
ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto presentado pOr don Juan Reyes
Ruiz y suscrito por el Ingen.'iero de Caminos, Canales y Puer
tos don José Luis Mint.emayor Benito, en 8evUla, enero de 1964,
en el que figura un presupuesto de ejecución material de pe
setas 909,799.01, en cuanto no se oponga a las condiciones de
la presente concesión.

B) Acceder al eamblo y unlfleaci6n de tomas solicitado por
don Juan Reyes RuiZ. y al cual se ha adherido don Franc1sco
Reyes Hens, habIendo constancia en e! expediente de! fallecl·
miento de dofia Inocencia Ruiz Dugo.

Los aprovechamientos que se unifican son los siguientes:
al AprovechamIento de aguas del rIo GenII de.44 litros por

segundo para riego de 49.6918 hectáreas en término munlclpal
de Ecija (Sevillá.). inscrito a favor de don Juan Reyes Rulz por
Orden de 28 de diciembre de 1961.

b) Aprovechamiento de aguas del río Genil de 51 litros por
segundo para e! riegO de 52 hectáreas en término munlclpal
de EcIja (Sevilla), Inscrito a favor de don Franclsco Reyes Hans, •
dofía Inocencia Ruiz Dugo y don Juan Reyes Ruw.

La autorización se ajustará a las siguientes condiciones:
1.a Las obras se ajustarán al prOS'ecto que ha serv1do de

base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá a.utorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pr01ecto Y que
no impliquen modiflcae1ones en la esenc1a. de la eoncesi6n.

2.a . Las obras empezarán en el plazo de tres meses. contado
a partIr de la fecha de publlcaciOO de la concesIOO en el cBo
letfn Oficial de! Estado», y deberán queder terminadas a los
d_ocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en rIe¡¡o
total deberá efectuarse en el p1S.zo de 1m afto desde la term1
nación.

3.& Los titulares de lOS aprovechamientos que se unUlcan
deberán presentar a la aprobación de la COtnlSarIa de Aguas
del río GuadalqUivir un proyecto en. el que se juat1!1que la
potencia de elevaciOO a Instalar. udecuacle al caudal que se auto
rIza. El servicie:> camprohará especialmente que el eaudal ntI·
lizado por los. concesionarios no exceda en ningún caso del que
se autoriza.

4,- La ~6n Y vIgIlancia de las obras e Instalaclonee,
tanto durante la. conStruCción como en el período de explota~
ción del aprovechamiento. q_ a cargo de la COtnIsarla
de Aguas del GuadalqulV!r, siendo de cuenta del concesI<>narlo
las remunerac!e:>nes y glllltos que por dichos conceptos se orl
ll!JJen, con """'Illo a lIIo cIlopMl_ V!gentes, deblen<to darse
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cuenta a dicho Qrganlsmo del principio de los trabajos. Una vez
termlnado8, y previo aviso del concesionario, se procederá a su
reconoclmiento por el comisario Jefe o Ingeniero en quien de-
legue, levantándose aeta en la que conste el cumplimiento de
estas cond1c1ones. sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobu esto acta la Dlreoolón aeneral.

5.' Se concede la ooupaolón de loa terrenos de dominio púo
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.' Queda sujeta esta autorización a las dlsposlctOlle8 vi,
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional. con·
trato y a.cc1dentes de trabajo y dem.á.s de carácter social.

7.· Los titulares quedan obligados a cumplir. tanto en la
construcclón como en la explotación, las dillpOOiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

8.3 Los titulares deberán presentar. en el plazo de un mes,
el resguardo aeredltatlvo de haber efectuado el depóslto del
1 por 100 del presupuesto de las obras a' ejecutar en terren~ de
dominlo D1Th1ico.

9.1', E! deplto constituido quedará como fianza a responder
del cumpllnú&nto de estas cond1c1ones y será devuelto deepués
de ser aprobada el acta' de reconoc1m1ento final de las obras.

10. Caducará esta a,utorlzaclón por Incumplimiento de es
ta.s condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes. . d.eclarándose aqUélla seitÚn los trámites setiaIados en
la Ley Y !le¡¡iamento de Obras Públlcas.

O) Las earacter1stieas· de la toma unificada serán slUUa de
las correspondientes a las dos inseripcionea. es declr, 98 litros
por segundo para. el riego de 101,6918 hectá......

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Di06 guarde a V. S.
Madrid. 17 de diciembre de 1968.----'El Director general. por

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urblstondo.

Sr. eomloarlo Jefe de Aguas del Ouadalqnlvir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Htdráulicas por la que Be concede al Ayuntamiento
de Jfmena de la Frontera autonzacfón para apro
vechar aguas 8ubálveas del río Hoegarganta. con
destino a abastecimiento de la pOblactón y de la
barriada ék la Estacl6n.

El Ayuntam.1ento de Jimena de la Frontera ha solicitado
la conoes16n de aguas subálveas del río Hcsgar¡anta, en su
ténn1no municipal (CádiZ). con destino a abasteclmlento de la
población y de la barriada de la Estación. y esta Dirección
General ha resuelto:

otor¡ar al Ayuntar¡11ento de Jlmena de la Frontera (Oá
diz) la. conoes!ón de un aproveeham1ento de aguas del subálveo
del rfo Hosgarganta; en término municipal de J1mena de la
Frontera, del volumen diario de 777.000 Utros. equivalente al
caudal continuo de nuew litros por segundo.. que pOdrá. ele
varse a razón de 13.5 litros por segundo durante d1eclsé1s horas
diarias, con de8t1no al abaateoimiento de la población, con suje
ción a las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en Málaga, en
mayo de 1963, por el Ingeniero de Caminos don José Luis Rodri
guez de Torres. con'"'su presupuesto modificado por Orden de la
Dirección General de Obras IDdrául1cas de 28 de septiembre
de 1966, aprobado por Orden de la misma Di:reoc1ón General

,el 15 de febrero de 1967¡ siendo el presupue8to de ejecue1ón
material ele las de la cap taUdad de J1mrena de la Frontera de
pesetas 4.978.357,30. Dichas obras deberán ejecutarse. como de...

.. pués se expresa, por la Confederación Hidrográfica del Sur de
España.

2.5 El plazo para la construcción de las referidas obras será
el establecido por el Ministerio de Obras Públicas en el expe
diente económico ere autorización de la ejecución por la dicha
ConfederacIón.

S.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de
un módulo que llm1te el caudal al concedido. para lo cual pre
sentará a la aprobación de la COlnlaarla de ~uas del Sur de
EBpa.11a el proyecto correlPondiente en un D1aZo de tres meses,
a partir cm la fecha de la concesión,. debIendo Quedar tenni
nadas las obras en el plazo general de las m1lmas.

4.5 Acogida la ejecución de las obras a la legislación de auxi
lIos del EBte.do,oompete aquéllas a la Confederación Hidro
gráfica del Sur de Espafta. de acuerdo con 1&8 disposiciones
vigentes sobre 1& materla, sin perjuicio de las funciOnes de com
petencia de la Oomisaria de Aguu y las peouUarea de in&
pecclón Y vigilancia de ésta durante la explotación. menda de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos Que por
dichos conceptos se originen. con sujeción a las disposiciones
que le Man aplicables y. en eapecial. al Decreto número 140.
de 4 de febrero de 1geO. debiendo darse cuenta a dicho Orga.
nismo del prinoipio de los trabajos. Una. vez tenninades, y
previo av:11O del concesionario, se 'Procederá a sU reconocimiento
por el COD1lI&r\o Jefe de A«uas o In¡enlero del Servicio "n qUien
delegue, levantándoae aeta en la que conste el cumpUmetnto

de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección General

5.a Se concede autoriZación para la ocupación de los terre
nas de dominio público necesarios para las obras. Las servidum
bres lJegales serán deoretadas. en su caso. por la autoridad com
petente.

6.(1, El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibida su enajenación. cesión o arriendo con
independencia de aquélla.

7.a. La Administración se reserva el derecho de tomar de 1ft
concesión los voh1menes de agua que sean necesarios para toda
claae de obras públicas. en la fonna que estime conveniente. pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a. Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve aftos, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad. con la obligación de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.11< Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social, administrativo
o fiscaL

10. El Ayuntamiento peticionario queda obligado a conservar
las obras en perfecto estado, evitando <pérdidas' de agua por
fugas, filtraciones o cualquier otra causa y siendo responsable
de cuantos daños y perjuicios puedan oca,:,ionarre a intereses
públicos o privados como consecuencia de las obras autoriZadas.
quedando obligado a su indemniZación.

11. Una vez terminadas las obras de captación y antes de
iniciarse la explotación del aprovechamiento, la Comisaría de
Aguas del Sur de Espafta tomará muestras de agua del mismo
y dJspondrá que por cuenta del Ayuntamiento interesado se rea
licen por el Instituto Provincial de Sanidad análisis químico y
bacteriológico de aquéllas y se expidan certificados de su resul
tado, en los que figure la calificación correspondiente desde am~

bos puntos de vista. viniendo obligado. si ésta fuera deficiente,
a instalar una estación depuradora adecuada que garantice su
pureza.

12. Cuando se autorice por el Ministerio de Obras Públicas.
podrán establecerse las tarifás que corresponda abonar a los
usuarios, las cuales se tramitarán en la forma reglamentaria.
y han de ser aprobadas por la autoridad oomperente.

13. .Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
pOSiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
MadrId, 18 de dic1f.>mbre de 1968.-El Director general, por

delegación, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obra::;
Hidrdulicas por la que se hace piibltco haber sido
adjudicadas las obras de ({Variantes de las carre~
leras afectadas por los embalses de los ríos Guadal~

horce y Gu.adalteba (Málaga)>>.

Este Ministerio con esta fecha ha resuelto:
Adjudicar definitiVamente el concurso-subasta ¡je las obras

de «Variantes de las carreteras afectadas por los embalses de
lOS ríos Guadalhorce y Guadalteba (Málaga)>> a «Dragados y
Construcciones, S. A.'h. en la cantidlUl de 33.836.719. pesetas, que
representa el coeficiente 0,6769 respecto al presupuesto de C011
tra.ta de 49.987.767 pesetas y en las demás condiciones que rigen
pata este contrato.

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Ma.drld, 19 de dic-iembre de 1.968.-El Dinfttor general, por

delegaeión. el Jf'le de Contratación. Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Sur de Espa:ña_

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qu.e se have público haber sido
adjudicadas las obras de la red de acequias. des
agües y caminos del canal de riego de la margen
izquierda del río Najerilla, tramos primero y se~
gundo (LOQTOño).

Este Mintsterio, con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de la

red de acequias, desagües y caminos del canal de riego de la
margen izquierda del rio Najerilla. tramos primero y segundo
(Logrofio) a «construcciones Civiles. S. A.». en la cf!.!lt1dad dEl
124.777.620 pesetas. que representa el coeficiente 0,5674 respecto
al presupuesto de contrata. de 219,911.209 pesetas, y en las de~
más condiciones que rigen para ~ste contrato.


